
_l8 ciudad de Jen Frencis: co de «uito, cupitul de lu lte- 
  

» pública del Ecuador, 8 los treinta y un (31 Míos del 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

Dra, Ximena 3 mes de octubre de Zu (Y E 

Motero $2 ¿| AUMENTO DE CAPITAD Y _pil novecientos ochenta... 

SOTARIA 20. | REFORMA DE ESTATUTOS y cinco, ante mí Doctora 

6 DE LA COMPAÑTA DENOMI Ximena Moreno de Solines, 

, NADA " FOSPORERA EGUA Noteria Segunda del Can |_ 

6 TORIANA S.A." ' tón, comparece: El señor 

POR: 8/. 4+0'000,000,00 . Ingeniero Carlos Teixeira 
  

9 . 9 , pre] 

Pinto, en su calidad de 
s0. z € III A A A e il 

Dí 5 Copias. ” Gerente General de .13..2ome 
n1 A li den FACE A PA 
  

o. sl y os peñía "Fosforera Ecuato- 
- = a ETE] a 2 

  
  

riena S+ 4. ", debidamen- 
  

24 te autorizado por la Jun- 
  

as | te General Extraordinsria 
  

16 de Afcionistes, conforme aparece del nombramiento y ec- 
  

ta que se agregan.- 1 compasreciente es de necionslidad 
0 _ 4 z ad dc ARIAS 

portuguesa, inteligente en el idioma castellano, casedo 
| 

  

  

- z | 

meyor de edud, domicilisdo en este ciudad, capaz ente - 
    

le Ley e quien de conocerle doy fe.y me solicita elevar 
  

. 8 escritura pública el contenidoíde la siguiente minuta. 
  

  SEÑOR : o NOTARIO: - Sírvase hacer - 
  

«)
 

  

conster de escritura pública lea siguiente de eumento - 

  

24 de cspitel y reformas de los Estetutos Sociales de la - 

  

Ze. o ] 
25 compeñia "Fosforers.. Ecuetorians!S,. A. " Resistro Unico y 

    Ñ de Contribuyentes diez y siete nueve cero cero dos uno 

/áos cero tres cero cero uno; Cédula de Control Tributa-   rio número cero dos dos cinco mueve emitida en Quito el 
 



17 

23 

24 

27 

28 

dos de abril de mil novecientos ochenta y cinco.- C O M- 
  

PARECIENLN TE: - Vomperece el señor Ingeniero Cul 
  

los Teixeira-Pinto de estedo civil cesado, de profesión 
  

Ingeniero Eléctrico y Mecónico, en su calidad de Gerente 
  

  

General de la Compañía. El compareciente es mayor de eda 

  

domiciliedo en le ciudad de Quito, de necionslidad por- 

tuguesa y prueba su calided medisnte su nombramiento - 
  

debidemente inscrito y, sdemóás, se encuentra facultado 
  

para otorgar esta escritura públices, todo según los docu 
  

mentos hsbilitentes que se adjunten.- ANTECEDEN 
  

TES .- PRIMERO.- La compañía Fosforera Ecusto 
  

    riene Soda e constituyó mediante escritura pública - 
A Tp        

  

' Notario Cuarto del Cantón Doctor Daniel Belisario Hidely 
OSA ss 

go, con un capitel de veinte millones de sucres . La - 

  

  

| 
constitución social de la compañias fue aprobada mediantad 

| 

sentencia del Juez Primero Provincial de Pichincha, el 
  

  

veinte y ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 

y siete, y posteriormente fue inscrite.en el Registro M E 

  

. cantil el día veinte y nueve de octubre del mismo sño. 
  

SEGUNDO .- Mediante escritura pública otorgeda 
  

en la ciudad de Quito el día dos de ¿agosto de mil nove- 
      

cientos setenta y cuetro, ente el Noterio Segundo del - 
  

Cantón Doctor José Vicente Troya Jergmillo, se reforma- 
  

ron y codificaron los estatutos sociales de la compañía 
  

| 

y 

    Este escritura fue eprobede por la Superintendencia de. +.   Compeñíes y se inscribió en el Registro Mercantil el - po 

-
A
s
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18 

2.4 

16 

17 

20 

22 

0 mm q -— 

día nueve de septiembre de mil novecientos setenta y - 
  

¿Cuatro.- TERCERO.- 3). Mediente escrituras pú- 
  

blica otorgeda en ¿Quito el veinte y tres de diciembre 
  

de mil novecientos ochenta y uno ente el lotario prime- 
  

To del cantón , doctor Jorge Machado Cevallos, se sumen 
  

  

tó a cusrenta millones de sucres ( »/. 40'000.000,00) 

  

el capitel social y, en consecuencia se , reformsron lob 

Estetutos de ls Compañía, ectos que fueron aprobados - 
  

por la Superintendencia de Compañías, con Resolución - 

1 

  

número once mil treinta y nueve de doce de enero de mil 
  

> 

  

novecientos ochenta y dos, e inscrite en el Registro - 

Mercantil el veinte y cinco de los mismos mes y eño, - 
  

  

bajo el número diez del Registro Industrisl, Tomo ca- 

torce.- b).- Mediante escrituras pública otorgeda en - 
  

Quito, el custro de agosto de mil novecientos ochenta y 
  

tres, ente la Notaria Segunda del Cantón quito, loctora 
  

Ximena Moreno de Solines, se sumentó a sesenta millones 
  

de sucres ( S/. 60'000.000.00 ) el capital social y, - 
  

en consecuencia se reformaron en este respecto los Es- 
  

tatutos de la Compañía, sctos que. fueron sprobados por 
  

la Superintendencia de Compañíss con Resolución número 
  

  
doce mil seiscientos cuarenta y dos de treinta y uno = 

  

ás. egosto de.mil novecientos ochenta y tres, inscrita 

en el Registro Mercantil bajo el número ciento diez y 
  

seis del Registro Industrial, tomo quince, el nueve de 
  

/septiembre. del mismo año.- C).-. Según escritura públi- 
  

Í 

ca otorgada en Quito. el veinte y nueve de Octubre de - 
      mil novecientos ochents y custro gente la Noteria Segun- 
 



11 

12 

18 

m4 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

2 

24 

25 

26 

27 

28 

o de del Cantón uuito, boctora Ximeng Morcuo de volines, 

se aumentó a ochente millones de sueres ( S/. 80'000.00(4 
  

oo ) el capitel social y, en consecuencia, se reformarol E
 

  

en este respecto los Estatutos de le Compañía, ectos que 
  

fueron eprobsados por la Superintendencia de Compañías con 
  

Resolución número trece mil trescientos treinta y nueve 
  

de veinte y ocho de noviembre de mil novecientos ochentgs 
  

y cuetro, inscrite en el Registro Mercantil bajo el nú- 
  

mero ciento cincuenta y dos del Registro Industrial, - 
  

omo ciento quince, el diez y ocho de diciembre del mis+ 
  

mo sño.- CUARTO. Ls Junte General de Aicc=ioyis- 
  

V 
  

tas celebrada en la ciudad de «duito el díg cstorce de -— 

merzo de mil novecientos ochenta y cincoY resolvió por 
  

unenimided gumenter el capitel social de la compañía 
  

en la suma de cuarenta millones de sucres ( S/. 40'000, 
  

000.00 ). o sea hasta que el capitel social alcence un 
  

total de ciento veinte millones de sucres ( S/. 120'000 
  

  
000,00 ), medisná la capitelización de superávit pro- 

o. l , . ! Ls 
veniente de la reyalorización de sctivos fijos, la ca- 
  

pifelizeción de reserva legsl, y la cepitelización de 
  

  

1 

s s . 5 | . Z . 

VA volunteriss. Según consta de la copia suténti- 
y — 

ca del acta que,se adjunta e ests escritura. La misma -— 
  

  

Junta Generel resolvió reformer los Eststutos Socieles 

de la Compeñís.- QUINTO .- Pers la cepitelizsción 
  

por revalorización de sctivos fijos, que en el presente 
  

caso comprende insteleciones y mequinerigss, excluyendo, 
  

por tento, terrenos y edificios, se procede de conformi- 
    ded con el Lecreto número mil trescientos ochenta y     

te
 

   



  

2 

Dia. Ximeno 3 

Moreno de 
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NOTARIA 2a. 
5 

6 

12 

« 

sn
 

13 

14 

15 

16 

9 17 

19 

19 

20 

23 

24 

23 

2 
A 

cuatro de cueutorce de diciembre de mil uovecientos ochen- 
  

tea y dos, publicado en el Refristro Oficisel número tres- 
  

cientos novente de diez y seis de diciembre de mil no- 
  

vecientos ochenta y dos, y con les Resoluciones núñero 
  

doce mil ciento novents y cinco y doce mil trescientos 
  

  

cuarenta y custro de la Superintendencia de Compañías, 

  

tos _dos de tres de enero de mil novecientos ochente y 
  

tres, y cuatrocientos cincuenta y nueve de veinte y ochd u 
  

de marzo de mil novecientos ochenta y tres, respectiva- 
  

mente. Respecto a los aeccionistes extrenjeros, se deja 
  

constencis de que, en lo que se refiere sl aumento de - 
  

capitel por capitelizeción de reserves legal y volunterj 
  

el inversioniste.extrenjero se encuentra feculteaedo por + 
  

la Ley sin que ses neceseria ninguna eutorización para ? 
  

dichos sumentos.- SE X TO .- En cuento a la cap1teli- 
  

zación del superávit por revalorización de ectivos, les 
  

empresas mixtes y las necionsles en les que perticipen | 
A 

e 

PA A   

-. a AAN AENA DIT ! 

= ' 

te la Resolución número ciento noventa y nueve - A de - 
  _ AS 

veinte y dos de mM8rzo “e mil novecientos ochenta y tres 
  

  

IN CAR cin 

  

tesración, y publiceda en el Registro Oficial número -— 

cuatrocientos setents y tres de diez y ocho de abril de 
  

mil novecientos ochenta y tres, sin necesidad de sutori 
    W zfeción específica previs.- S Y P TIMO .- Por último 

Yao Junta General de Accionistas mencionada en estos an+ 
      tecedentes, copia de cuya actes se agrer(ja como documento 
  

publicadaes en los Registros Oficiales núreros cuetrocied- 

* inversionistas extrenjeros, se hallan autorizadas medi an- 

e a,



bubilitunte, fecultó expresamente ul representante legsel. 
  

de la compañía pura otorgar le escritura públicas de 8u, o 
  

mento de capitel y reforma de estetutos, así como para - 
  

4 ejecutar todos los demós ectos que fueren necesarios pa, 
  

Ta su perfeccionemiento.- Un bese “ estos antecedentes, 
  

el compareciente e este escritura, en su calidad de re- 
  

presentente legel de Fosforera Ecuatoriang S. A., otorga 
  

8 les siguientes: DECTARACIOHLES ::3- PRI- 
  

Ñ 

MERA.- Se sumenta el cspitel social de la compañía 
  

  

10 en la sums de cusrenta millones de sucres ( S/. 40'000. 
  

11   
000,00 ) o ses haste que elcence un total de ciento veiy 

|. Tte millones de sucres ( 8/. 120'000.000,00 ), mediante - : 
  

18   
la emisión de cusrenta íil ( 40.000 ) nuevas acciones - |. , 

La ordinariss y nominatives de un valor nominal de un mil 4. => 
  

  

15 sucres ( S/. 1.000,00 ) cada uns. El pago de este aumed- 

16 to de capital se lo efectúa en le siguiente forma: a) e 
  

17 la suma de diez y siete millones trescientos treinta y 
  

  

18 ocho mil ochocientos ochenta sucres once centavos ( 8S/J 
Y 

19 17'338.880,11 ), mediante la cepitelizeción del superávilt . 

  

  

proveniente de la revalorización de óctivos fi¿jos.- Y 

| 
La suma de once millones setecientos ocho mil trescien- 

20 | 
  

  

tos siete sucres sesenta y un centavos ( S/. 11'708.307) 
  

  

61 ), mediante la caepitelizeción de ¡reserve legsl, suma 
23 7 

que se tomará del saldo que arroje este cuente sl trein 
  24 

tie y uno de marzo de mil novecientos ochenta y custro.- 
  

  

26 (Je). La suma de diez millones novecientos cincuente y dos 

es mil ochocientos doce sucres veinte y ocho centavos ( 8/4. 
      28 10'952.812,28 ), mediante la cepitelizeción de une part 
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    PE     Drag. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 
  

SEXTO. Les 

  

redos del uno sl ciento veinte mil y 08 títulos repre- 

  

sentetivos de los mismos serán autorizados con el sello 

  

del Presi 
NTE 3

 

  

    

  

  
: 12 ñor Noterio, se servirá sererar Jas demás claísules de 

F Y XA + 

A La estilo pera la perfecta validez y pleno efecto del pre- 
  

sente instrumento. firmedo).- Doctor René Bustamante - 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

14 

15 Muñoz. Matrícula número cingo del Colegio de «+bogsgedos de 

16 «¿uito.- HOMBRAMIENTO.- POSFORERA HCUATORIANA S.A. .- 

19 ¿uito, treinte y uno de merzo de mil novecientos ochen+ 

9 
6 ta y «dos .- Señor Ingeniero Lon Cerlos Teixeire-Pinto. 

so Presente.- El Directorio ue la “ompeñís *OSFORLERA 

20 ECUATORIANA S.A., en sesión celebreda el dís veiute y 

2 cingo de febrero de mil novecientos ocherte y dos, re- 

22 solvió designer a usted Gerente Generglrde lu Compeñle 

: Los dsetos relativos e este nombramiento son los siguiern- 
23 * 

24 so0:ó a 0.- La Compañía se denomine TOSFORERA ECUA-— 

25 TORTAniA S.4., el cergo es de Gerente Generel, el perío- 

6 do de duración del cergo es de cinco años, y el nombra 
  

/ miento se otorga a fevor del señor Ingeniero Carlos - 
    28 Teixeire-Pinto . quien es reelemido pare este Cargo .    
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14 

16 

17 

19 

20 

21 

23 

24 

27 

28 

Coso he resolución duel uvirectorio que efuctuvó este 

  

nombremiento fue tomedy el uís veiute y cinco de febre- 

ro de mil novecientos ochenta y dos y la fechy de su o 
  

torgaemiento es la de treiiute y uno ue merzo de mil no 
  

vecientos ochente y dos.- Tres. los fecultedes dejl 
  

Gerente Genersl consten en le escriture de reforma y 
  

  

codificeción de Estetutos otor¡udes el dos de ugosto de 

nil novecientos setenta y cuatro ante el Notario del — 
  

Cantón Wuito, Voctor José Vicente "roya Jerumillo e inst 
  

crite en el Registro Mercantil el nueve de septiembre 
  

e 

  de mil novecientos setenta y custro, cuyos artículos - 

  
treinte y seis y treinta v siete letre d) dicen: ARTI 

CULO TRIGESIMO SEXTO: +1 Gerente Genersl seré nombrado 
  

por el Virectorio por cinco años y puede ser libremente 
  

removido por éste.- 1l Gerente no necesita ser sccionisb 
  

ta ni irector de la Compeañis.- ARTICULO TRIGESIMO SEP 
  

TIMO. El Gerente General es el ñnaministredor y Represen 

tente Legel general de la Compañía y ejerce con pleni- 
  

tud de atribuciones la representación ¡¿judiciol y ex- 
  

trajudicial de la misme, sin perjuicio ade las eatribucio 
  

  

  

nes-simil»2pes ana loc Eetatrtutoac. confianar | Paacjidanta 
ANS ID A o A e Tu AENA A OMITIR INIA sd ss UL A LL MAA As LEO 

y al Vicepresi deute Ejecutivo de la “ompeñia,= El veren- 

te General ejercerg lea més elte dirección ejecutiva de 
  

la Compeñís quedandole subordiredos todos los funcio- 
    

nerios y emplesdos de la misms y gozsró de las més - 
  

emplies etribuciones en cuento conciernen s la dirección 
  

técnica, edministrativea, funcionsl y comercisl, pudienh, 
      do, en consecuencia, ejecutar tods classe de actos y - 
 



  

2 

Dra, Ximena 3 

Moreno de 

Solines 4 

NOTARIA 2a. 
5 

6 

2 

8 

10 

£1 

12 

' 12 

n4 

15 

16 

0 17 

18 

19 

20 

firmer _tode clese de contrstos en nombre y por cueiteae -— 
  

de la Compañia, debiendo informer de su fmestión el Virelc- 
  

torio co. lg frecuenci¿ que ses noceseris.- Cuatraad. 
  

¿] Directorio uutorizó ul Vicepresiuente Ejecutivo y al 
  

Secreterio ae ls Compeñíi:, pare otorger el Presénte nom- 
  

bramiento, de ecuerdo con el jrtículo cuerente y seis 
  

de los Estetutos Sociples.- firmido).- José Alonso - 
  

VicepresidentyY/Bjecutivo 
Iglesias Y firmidoM- voctor llené Bustamente Muñoz. Se- 
  

cretario. ¿CEPRACION.- Acepto el cargo de Gerente Cene- 
  

  

rel de  POSPORZERa ECUATORIALA S.A. pera el que he sido 

elesido por un período de cinco años. Quito, treinta y 
  

uno de merzo de mil novecientos ochenta y dos. firmado) 
  

Csrlos Teixeira-Pinto. = RáZON VE INSCRIPCION: Con esto 
  

fecha queda inscrito el presente documento bajo el núme 
  

ro mil quinientos cusrenta y cuetro del Registro de -— 
  

nombremientos, tomo ciento trece.- Juito, a seis de mayjo 
  

de mil novecientos ochenta y dos. Registro Mercantil. Hl 

Registrador. Gustevo Gercig. (Hsy un sello).- RAZON DE 
  

PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesede., proto 
  

colizo el presente documento en mi tegistro de escritu- 
  

res públicas del presente eño, en uns foja útil y en - ze 
  

esta fecha.- «¿uito, e diez y nueve de mayo de mil no- 
  

vecientos ochenta y dos +. firmudo).- El Notario, Doctor 
  

Jusn del Pozo Cestrillór. (Hey un sello).- 3e protocolil- 
  

z0 aute mí, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA 
  

en una foja útil, sellada y firmuds en Quito, e diez y 
  

nueve de mayo de mil novecientos ochenta y dos. firmeco). 
      El Noterio Doctor Júuen del Pozo. (ley un sello).- 
  

p
a
n
 

ul



Masta quí la minute gue queda elevada e escritura 
  

— públicas con todo el valor legal. “Páré. .1s cele- 
  

bración de lea presente escritura pública se  ob- 
  

servaeron todos los preceptos legeles del caso . 
  

Y leída que fué Íntegrsnmente 2-1] compareciénte 
  

por má la Notaria , se “ratifica y firma conmigo , £ 
    la

 en unidad de: de todo lo cual doy e.- 
  

firmado ) . Ingeniero a 
Cerlos Teixeires 

  

Pinto . _ Portador de lg Véduls de Identided 
  

número ciento setents setecientos veinte cero 
  

cero dos guión seis . - Cédulas Tributeris nú- 
  12 

138 
mero cero dos mil ciento ochente y dos. . a 
  

14 

its 

Vvédule  Tributerig de le Compa: ñía número cero 
  

Ar 
      

dos mil doscientos cincuenta y nueve _. 
_ IA A eo 

- “ReBistro 
  

- Buico de Contribuyentes. de le 
nom E 

Compañia  Múmero 
  16 

17 
ciento setenta y nueve cero cero dos. ciento ve 
  

te treinta Cero uno . 'firmedo ) . Loctora 
  

19 
Ximena Moreno de Solines  , Notaria Segunda del 
  

20 Centón wuito . A continueción se procede ea. sgre 

in 

  

como documento hebilitente ger necessrio pers —- 
  21 

la complete y validez a perfecta de lá presente - 
  22 

f 

escrituras de Aunento de Cupitesl y rRneforns de Este- 
  23 

tutos la' Compañías FOSTORERA  ECUACORTANA S. A. 
  24 de 

el Actes uúmero treinta y dos de la Junte Gene- 
  

ral IExtreordineris de Accionistes. de la mis- 
  26 

27 
ma Compañías . 
    28   -COPIA:- 
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ACTA NO. 32 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

FOSFORERA ECUATORIANA S.A. 

En Quito, el día jueves catorce de marzo de mil novecientos 

ochenta y cinco, en las oficinas de Fosforera Ecuatoriana S.A., 

ubicada en el Km. 6 de la Carretera Panamericana Sur, a las trece 

horas y veinte y nueve minutos de la tarde se inicia la Junta 

General Extraordinaria a que han sido convocados accionistas y 

representantes de accionistas de la Compañía, asistiendo también 

funcionarios de la Empresa. Ñ 

Preside la Sesión el señor Doctor Don Jorge Pérez Serrano,' Primer 

Vicepresidente por ausencia del Presidente de la Compañía, Don 

Ignacio Fierro Viña. 

Actúa como Secretario, el titular, doctor René Bustamante Muñoz. 

El señor Presidente de la JUnta solicita al señor Secretario que se 

haga la lista de los concurrentes y de las personas que represen- 

ten a otros accionistas, así como del número de acciones pagadas 

que se hallen representadas por aquellas personas: 

LISTA DE ASISTENTES 

Accionista o Representante Acciones Ordinarias de 

S/.1.000,00 cada una 
  

Compañía internacional para 

el Comercio Exterior "COINTER", 

representada por Dr. Manuel 

Fernández Neira. 36.000 

Promociones y Financiaciones 

Industriales S.A. "PROFINSA:, 

epresentada por el señor 

Carlos lzurieta. 34.520 

Pasan 70.520
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"+ Vienen 70.520 

S Doctor Jorge Pérez Serrano, en 

su calidad de representante legal 

    

de Converge S.A. 1.000 

Don Manuel Jijón Caamaño 400 

Don Francisco Uribe Lasso 520 

Don José Alonso Iglesias 160 

Ing. Richard Espinosa Palacios 80 . 

TOTAL 72.680 a 

Se hallan presentes también el Gerente General, INg. 

Teixeira-Pinto y el Comisario, señor Adalberto Melo Núñez, 

Carlos  ” 

Los 

Comisarios fueron especial e individualmente convocados para esta 

Junta mediante carta del 25 de Febrero de 1985, y además en la 

misma Convocatoria por la prensa. 

  

El señor Presidente señala que sobre un total de 80,000 acciones 

nominativas que representan el capital de ochenta millones de 

sucres (S/80'000.000,00) de la Compañía, se hallan representadas 

72.680 acciones de mil sucres (S/,1.,000,00) cada una equivalente a * 

setenta y dos millones seis cientos ochenta mil sucres 

(S/.72'680.000,00), por lo cual, existiendo quorum, declara legal-  ” 

mente instalada la Junta General de Accionistas, cuya convocatoria 

por_la prensa solícita sea leída por el señor Secretario. El señor 

Secretario da lectura a la Convocatoria publicada “:enel--Diario 

"Hoy" de Quito el 24 de Febrero de 1985, convocatoria que a 
O no. - o 

continuación se trascribe:
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE FOSFORERA ECUATORIANA, S.A. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Directorio y en conformidad 

con la Ley y los Estatutos Sociales de la Compañía, se convoca a 

los señores Accionistas de Fosforera Ecuatoriana, S.A., a la Junta 

General Extraordinaria que se realizará el día Jueves 14 de marzo 

de 1985, a partir de las 12H30 en las oficinas de la Compañía ubi- 

cadas en el Km. 6 de la carretera Panamericana Sur, Quito. 

La Junta conocerá y resolverá únicamente sobre los siguientes. pun- 

tos: 

Aumento de Capital Social y consiguientes reformas de los Estatutos 

Sociales. 

Se convoca especial e individualmente a los señores Comisarios, 

Principal y Suplente, Adalberto Melo Núñez y Jorge Vásconez 

Zurita, respectivamente. 

Quito, 24 de febrero de 1985 

Dr. Jorge Pérez Serrano 

PRIMER VICEPRESIDENTE 

ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 

A continuación el señor Presidente dispone que la Junta proceda a 

tratar el asunto de la Convocatoria, o sea conocer y resolver sobre 

el aumento de capital y reforma de los Estatutos de la Compañía: 

El señor Presidente manifiesta a los señores accionistas que la com- 

pañía tiene en la actualidad un capital de ochenta millones de 

sucres que se halla totalmente pagado a la presente fecha. El 

Directorio ha resuelto someter a la aprobación de la Junta General 

de Accionistas un nuevo aumento de capital que propone sea por la 

suma de cuarenta millones de sucres, de manera que el capital 

y social alcance a ciento veinte millones de sucres 

A 
5 
A
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(S/.120'000.000,00). El pago de las aportaciones que deberán : 

hacerse por la suscripción de las nuevas acciones se efectuará 

sobre las siguientes bases: : o " 

1. Por capitalización del superávit proveniente 

de la revalorización de activos fijos: S/.17'338.880,11 

2. Por capitalización de la reserva legal: S/.11'708.307,61 

3. Por capitalización de reservas voluntarias: S/.10'952.812,28 

SUMAN - - .S/.40'000.000,00 

  

El señor Presidente informa que en esta revalorización de activos 

fijos, que comprenden instalaciones y maquinarias, excluyendo por 

tanto, terrenos y edificios, se ha procedido de conformidad con el 

Decreto No. 1384 de 14 de Diciembre de 1982, publicado en el e 

Registro Oficial No. 390, de 16 de Diciembre de 1982, y con la 

Resolución No. 12195 de la Superintendencia de Compañías, Regis-  . 

tro Oficial No. 402 de 3 de Enero de 1983. | 

Luego de la correspondiente deliberación al respecto, 

General Extraordinaria de Accionistas, 

la Junta 

acogiendo la proposición del 

Directorio de la Compañía adopta por unanimidad las siguientes 

resoluciones: 

  

1.- Aumentar el capital social de la compañía en la suma de cua- 

renta millones de sucres (S/.40'000.000,00) o sea hasta que el 

capital social alcance un total de ciento veinte millones de 

sucres (S/.120'000.000,00), mediante la emisión de cuarenta 

mil (40.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un mil sucres (S/.1.000,00) cada una. 

El pago del aumento de capital se efectuará en la forma arriba 

+ indicada. o 

En caso de que hubiere alguna diferencia en la evaluación del 

superávit por revalorización de activos por parte de la 

Superintendencia de Compañías, se tomaría tal diferencia dejla 
/ 

reserva voluntaria. Para tal evento el representante legal de
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la Compañía queda autorizado para otorgar la escritura pública 

respectiva con sujeción al reajuste que según la 

Superintendencia correspondiere hacer. 

3.- Reformar los siguientes artículos de los estatutos sociales, que 

de ahora en adelante dirán: 

Váicuro QUINTO: El Capital Social es de ciento veinte 

millones de sucres (S/.120'000.000,00), representados en 

9 ciento veinte mil acciones nominativas y ordinarias de un mil 

sucres (S/.1.000,00) cada Una. Este capital podrá .ser 

auméntado por resolución de la Junta General. 

. Y [ARTICULO SEXTO: Las acciones serán  correlativamente 

| numeradas del uno al ciento veinte mil y los títulos represen- 

tativos de las mismas serán autorizados con el sello de la 

Compañía y las firmas del Presidente y del Gerente General. 

Se podrá emitir a pedido del accionista, uno o más títulos 

para varias acciones". 

L 4.- Facultar expresamente al representante legal de la compañía 

o? para otorgar la respectiva escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos y para efectuar todos los demás 

actos que fueren necesarios para su perfeccionamiento. 

5.- Se faculta expresamente a los administradores de la compañía 

para interpretar las presentes resoluciones, en casos de duda 

de su aplicación y para resolver las casos no previstos en la 

misma. 

. , a tm, . . : 

Se incorporan al expediente de esta sesión los siguientes documen- 

tos: 

T.- Las correspondiente hoja del periódico que contienen la publi- 

cación de la convocatoria. 

2.- Carta de convocatoria al Comisario. 

o
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3.- Lista de accionistas asistentes. 

4.- Documentos de representación. 

5.- Copia del Acta certificada por el Secretario de la Junta. " 

6.- Los demás documentos que han sido conocidos por la Junta, 

según se indica en esta Acta. 

A las 14 horas se declara un receso para la elaboración del Acta. 

Se reanuda la sesión a las 14 horas 20 minutos y el Secretario da 

lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad. 

  

A continuación, el Presidente declara clausurada la sesión de Junta 

o General, a las 14 horas y 30 minutos de la tarde. 

firmdo).- Señor Jorge Pérez Serrano. Primer Vicepresi- " 

dente Encsrgedo de la Presidencic. firmedo).- René Bus- .”. 

temente Muñoz. Secreterio. - Entrelíness. Vicepresidente Y 

¿jecutivo.Vele.- l/ * 

Se otorgó ante mí, y en fe 

  

de ello confiero esta TERCERA COPIA, certificedea 

en Quito, e cuatro de noviembre de mil novecientos ochen 

Rufino 0D | 
Dre. Ximena Moreno de Solines 

te y cinco. 
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22 

24 

23 
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27 
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a==Z08 ; -— Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superinten” 
  

dente de Compañías Rucargado en su Resolución No, 85-1=].l= 

01536 de fesha 9 de Diciembre de 1985, tomó razón de la 
  

aprobación constante en dicha Resolución, al margen de la 
  

Eseritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
  

"FOSFORERA ECUATORIANA S.A.", otorgada ante mí el 31 de 
  

oetubre de 1985... 
  

quito, 12 de Diciembre de 1985. , 
  

  

AA Sids, 
  ÁÚZATTITITT 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  

  AAA 
: 

. 

"Dra. Ximana Moreno de Solings 

poraera CONTAR a 

  

  

QUITO - ECUADOR 
AA 

  

= 
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ta fecha gueda inscrito el presente documento, y le Resolución número 

. - . . 83 
mz2l E iedctaso reinte y erís del 56€ neintendente ¿e mañas 

CRCSroao 2.3 0 5 emhre. de 93 bhoio e Aiimera E les Dun 

. ; 2 a > z 
et E 5 19 mw bj Am 1 = ma 6 e = 1 e E 

númeru 204 de 29 de dute 347 5 

21, toma BBy= Queda erchivada la Segunda Copia Certificada de la 
  

Gscritura “úolica de . Aífiento: 16. Capital renos da la Lop- 

e np     

  

aña "TOJrOREnAa ECcuA 

  

  

  

1985, ente el Notario Segundo de este centín, Dra. Ximena Marente> 0 

¡Se de seí cumplimiento a lo dispuesto an el Art. Tercero de la 01. 

e 

" 

  

29 fte aposto del miora año.- Se anotó «n el Aepertarío bajo el nfme o. 

  

[ro 13801.» Quito, a VAR 

y Ginco.- El REGISTRADOR .4 L! Ale     
  

de AL REGISIRADOR. Al 
Dr. Qustavo Qarca ¿anderas 

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

       


